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- La nota presentada por el Sr. Profesor Titular Plenario de la 11°Cátedra de
Clínica Urológica, Hospital San Roque, Prof. Dr. Oscar Pautasso, en la que solicita la
prórroga del personal docente interino para el período lectivo 2014;

CONSIDERANDO:
- Lo informado por la Sra. Secretaria Académica de esta Facultad, Prof. Dra.

Patricia Paglini, a fajas 3 vta.;
- Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento a fajas 4;

Por ello,
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Prorrogar interinamente al siguiente personal docente de la 11°Cátedra de
Clínica Urológica, Hospital San Roque, en el cargo que en cada caso se indica, desde el
01-04-2014 al 31-3-2015 o antes si el mismo fuese provisto por concurso:

Legajo N° 34161 Dr. Mario Daniel MAGLlONE Profesor Adjunto (OS)
1

Legajo N° 29218 Dr. Roberto Oscar MARENGO Profesor Adjunto (OS)

Legajo N° 20497 Méd. Daniel BENGOCHEA Profesor Asistente (OS)

Legajo N° 41937 Méd. Raúl NOBILE Profesor Asistente (OS)

Legajo N° 48050 Méd. Marcelo EL HAY Profesor Asistente (OS)

Artículo 2°: Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS, A LOS DIECINUEVE DíAS DEL MES DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.
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